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SUMARIO: Iniciativa del defensor del pueblo de
la Nación que propone a la organización Abue-
las de Plaza de Mayo para recibir el Premio de
Derechos Humanos Rey de España. Expresión de
beneplácito y apoyo a la misma. Nemirovsci y
otros. (7.098-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Nemirovsci y otros señores diputados,
por el que se expresa beneplácito por la iniciativa
del defensor del pueblo de la Nación de proponer a
la organización Abuelas de Plaza de Mayo para re-
cibir el Premio de Derechos Humanos Rey de Espa-
ña; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2004.
Hugo R. Perié. – Susana B. Llambí. –

Alicia E. Tate. – Stella M. Córdoba. –
Marta S. De Brasi. – María G. De la
Rosa. – Silvia G. Esteban. – Santiago
Ferrigno. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Laura C. Musa. – Aldo C.
Neri. – Rosario M. Romero. – José A.
Roselli.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y apoyo a la iniciativa del defen-
sor del pueblo de la Nación, señor Eduardo
Mondino, de proponer a la organización Abuelas
de Plaza de Mayo para recibir el Premio de Dere-
chos Humanos Rey de España, instituido reciente-
mente por la Universidad de Alcalá de Henares jun-
tamente con la Defensoría del Pueblo del Reino de
España.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Rosana A.
Bertone. – Eduardo De Bernardi. –
Susana B. Llambí.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Nemirovsci y otros señores diputados,
por el que se expresa beneplácito por la iniciativa
del defensor del pueblo de la Nación de proponer a
la organización Abuelas de Plaza de Mayo para re-
cibir el Premio de Derechos Humanos Rey de Espa-
ña, y luego de su estudio resuelve despacharlo fa-
vorablemente.

Hugo R. Perié.
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